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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año................................
Semestre....................... 
Trimestre. . .

40 pesetas.
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

PROUINCIill
Núm. 4.042

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria
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CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi' 
zootía a que se refiere la relación 
que a continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del reglamento para 
la ejecución de la ley de Epizoo
tias vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me 
están conferidas, hago la declara
ción oficial de dicha enfermedad, 
debiéndose, por tanto, cumplir 
exactamente lo dispuesto para la 
inisma en el reglamento de refe
rencia.

Vallcdolid, 12 de Septiembre de 
1933.

Cl Gobernador civil, 

fosé Guardiola y Ortiz
RELACIÓN QUE SE CITA

Inspección provincial Veterina
ria de Valladolid

Enfermedad presentada, virue
la: término municipal infecta
do. Castroponce de Valderaduey, 
^itio en que radican los animales 
enfermos, pueblo y término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
lodo el término municipal hasta 
I®8 límites de la zona declarada 
Sospechosa; zona declarada sos

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretaños reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

pechosa, una zona de 250 metros, 
a contar desde los límites del tér
mino hacia el interior a la que se 
prohíbe el acceso de animales ovi
nos; especie a que pertenecen los 
animales infectados, ovina; nú
mero de enfermos y sospechosos, 
los animales ovinos de la citada 
localidad.

Medidas adoptadas. — Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas 'que se deben poner en 
práctica.— Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, des
infección.

Valladolid, 12 de Septiembre de 
1933. — El Inspector provincial, 
Nicolás García Carrasco.

Núm. 4.038

Jefatura de Industria de Valla
dolid

NOTA-ANUNCIO

En la Gaceta de Madrid del día 
6 de Septiembre de 1933, se publi
ca la siguiente nota-anuncio, para 
arriendo de locales de las oficinas 
de la Jefatura de Industria de Va
lladolid.

Facultada la Jefatura de Indus
tria de Valladolid para el arriendo 
de locales propios para sus ofici
nas sin el trámite de subasta, se
gún Decreto de 5 de Julio de 1933 
(Gaceta del 7), se pone en cono
cimiento del público en general 
que el pliego de condiciones para 

el concurso correspondiente se 
halla expuesto en las oficinas pro
visionales de esta Jefatura en Va
lladolid, calle de Muro. 19, prin
cipal, y horas de nueve a catorce.

Los pliegos deberán dirigirse al 
Ingeniero Jefe de la Jefatura de In
dustria de Valladolid, y el plazo 
de admisión será el de veinte días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Valladolid, 1.® de Septiembre de 
1933. —El Ingeniero Jefe interino, 
Luis Nieto.

Pliego de condiciones para 
arriendo de locales de la lefa- 
tura de Industria de Vallado- 
lid.- Concurso anunciado en 
la Gaceta de Madrid.

Se convoca a concurso para 
arriendo de locales destinados a 
oficinas de la Jefatura de Industria 
de Valladolid, en las siguientes 
condiciones:

Príme'ra. El alquiler anual no 
podrá exceder de 2.760 pesetas.

Segunda. El contrato se subs
cribirá por tres meses prorroga
bles tácitamente en plazo inde
finido.

Tercera. El pago se hará por 
cuartas partes del alquiler anual 
y dentro de los quince días si
guientes de cada trimestre.

Cuarta. Los locales que se 
ofrezcan deberán reunir las con
diciones mínimas siguientes:

a) El local será un piso entre
suelo o principal, y deberá poseer 
un mínimo de siete despachos 
con luz directa y otra habitación 
propia para archivo. Sería muy 
conveniente poder disponer en el 
mismo edificio, en planta baja, de 
una habitación apropiada para 
contrastación de pesas y medidas.

b) Estará situado en calle am

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En ia Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago. 

plia que permita estacionar en sus 
proximidades tres o más vehícu
los automóviles, sin que entor
pezcan la circulación, y que ten
gan fácil salida a las carreteras.

c) Conviene esté próximo a la 
Jefatura de Obras públicas.

d) Debe tener instaladas las 
acometidas de agua, gas y elec
tricidad; pero de esta última dos 
acometidas, una de corriente con
tinua y otra de corriente alterna 
trifásica.

e) El local tendrá como míni
mo dos W. C. y dos lavabos con 
ventilación directa.

f) El local se entregará com
pletamente arreglado y pintado 
en condiciones de poder ser habi
tado en 1.° de Enero de 1934.

g) Deberá tener instalada la 
calefacción central, en buenas 
condiciones de funcionamiento, 
por lo menos en todos los despa
chos, y también alumbrado eléc
trico en todas las habitaciones.

Quinta. Los pliegos, dirigidos 
al Ingeniero Jefe de la Jefatura de 
Industria de Valladolid, se entre
garán bajo sobre cerrado y lacra
do en las oficinas provisionales, 
de dicha Jefatura, calle de Muro, 
número 19, antes de cumplirse los 
veinte días hábiles subsiguientes 
a la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Sexta. La Jefatura de Industria 
comunicará a los interesados la 
resolución recaída.

Séptima. El local elegido será 
contratado por el Ingeniero Jefe 
de la Jefatura de Industria de Va
lladolid.

Octava. Los pliegos desecha
dos podrán ser recogidos durante 
los cinco días siguientes a la re
solución en la Jefatura indicada, 
calle de Muro, número 19.

Lo que se hace público en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
a los efectos oportunos.

Valladolid, 9 de Septiembre de 
1933. —El Ingeniero Jefe interino, 
L. Nieto.
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MumciPfli
Núm. 4,016

Aldea de San Miguel

Don Eugenio Díez Górnez, Alcal
de-Presidente del Ayuntamien
to de Aldea de San Miguel.

Hago saber: Que el día 21 del 
actual y desde las diez a las cator
ce, tendrá lugar por don Teófilo 
Blanco, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, la recaudación de 
los. tres primeros trimestres del 
repartimiento de utilidades de 
este término, municipal y año 
1933, y pasado este día, lo podrán 
hacer en. el ‘domicilio de aquel 
señor en Iscar, durante el período 
voluntario de treinta días; pues 
pasados éstos, incurrirán los mo
rosos en el recargo reglamentario.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto y otros, 
para conocimiento de todas las 
personas sujetas a dicho irn- 
puesto.

Aldea de San Miguel, 9 de Sep
tiembre de 1933. — El Alcalde, 
Eugenio Díez.

Núm, 4,024

Castroponce

Este Ayuntamiento en virtud de 
la no cesión del sobrante de pas
tos de sus fincas en este término 
por parte de varios terratenientes, 
tiene acordado no contar con 
tales productos para atenciones 
municipales en el próximo año de 
1934 a lo que fueron invitados,

L(ÿque‘ge hace público para ge
neral Conocimiento de ganaderos 
y terratenientes a fin de que con 
oportnAidad puedan hacer uso 
de sus derechos, puesto que la 
cesión y subasta de tales produc
tos cumplen en 31 de Diciembre 
del presente año,

Castroponce, 5 de Septiembre 
de 1933, —El Alcalde, Adolfo de 
Santiago.

Núm, 4,028

Gallegos de Hornija

Don Laurentino Colomo Gon
zález, Alcalde-Presidente del 
.Ayuntamiento de este pueblo 
de Gallegos de Hornija,

Hago saber: Que, habiendo 
acordado el Ayuntamiento pleno 
de este término utilizar como in
greso del presupuesto de 1933 el 
repartimiento general sobre utili
dades, quedan obligadas todas 
las personas que en el dial,® de 
Abril último, residan en este Mu

nicipio o tengan en el mismo casa 
abierta, que son las que deben 
contribuir en la parte personal al 
repartimiento, y, además, las per
sonas naturales o las jurídicas 
que obtengan en este término 
municipal alguna renta por la po
sesión de inmuebles o de dere
chos reales sobre ellos, o por 
rendimiento de explotación agrí
cola, ganadera, minera, industrial 
o comercial, que son asimismo 
las que están sujetas a la obliga
ción de contribuir en la parte real 
del repartimiento, deberán pre
sentar en esta Alcaldía, dentro 
del plazo de ocho días, a contar 
desde el 13 del actual, las relacio
nes juradas de las rentas, rendi
mientos y utilidades que deben 
ser objeto de gravamen en una u 
otra o en ambas partes, personal 
y real, del repartimiento.

Se exceptúan de esta obligación 
los contribuyentes en la parte 
real, pero no. en la personal del 
repartimiento, a tenor del párrafo 
4,” del artículo 478 del Estatuto 
municipal, cuando sus utilidades 
deban obtenerse por operación 
aritmética de alguna otra cifra 
que conste en un documento ad
ministrativo.

El contribuyente que no presen
te en el indicado plazo la relación 
jurada quedará obligado por ese 
solo hecho a indemnizar al Ayun
tamiento de los gastos de inves
tigación de sus utilidades, confor
me a lo dispuesto en el penúlti
mo párrafo del citado artículo 478 
del Estatuto,

Los contribuyentes por utilida
des de carácter eventual que no 
pudieran estimar su cuantía con
signarán en la relación jurada los 
hechos en que haya de basarse la 
estimación, conforme a lo precep
tuado en el tercer párrafo del re
petido artículo 478, y quedarán 
relevados de la obligación de eva 
luarlas, consignando en la decla
ración los hechos en que haya de 
basarse la estimación y facilitan
do a la Junta de repartimiento o a 
las Comisiones de evaluación la 
información suplementaria que 
ellas consideren precisa.

Toda persona o Entidad que 
tenga a su servicio en este térmi- , 
no municipal personal retribuido J 
deberá asimis,mo presentar una ¡ 
relación jurada de los nombres, ! 
domicilios y retribuciones de di
cho personal, según dispone el 
último párrafo del mismo artículo 
478, La omisión de esta relación 
o su inexactitud será castigada 
con la multa de 5 a 50 pesetas, a 
tenor de lo preceptuado en el se
gundo párrafo del artículo 519 del 
Estatuto municipal.

Gallegos de Hornija, 8 de Sep
tiembre de 1933,— Laurentino Co- ’ 
lomo. ,

Núm. 4.020

Nava del Rey

El día 30 de los corrientes, y 
hora de las doce de su mañana, 
se celebrará en la Casa Consisto- ; 
rial de esta ciudad, bajo la presi
dencia del señor Alcaide, o quien 
haga sus veces, la primera subas
ta del aprovechamiento de mil 
quinientos hectolitros de piña, 
del monte «Común» y «Escoba
res», de los propios de este Ayun
tamiento, bajo el tipo de cuatro 
mil quinientas pesetas.

La subasta se celebrará por plie
gos cerrados, extendidos en papel 
de la clase sexta y con sujeción a 
los pliegos de condiciones, tanto 
facultativas como económicas, 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal, durante los 
días hábiles, hasta el momento de 
la subasta.

Nava del Pey, 8 de Septiembre 
de 1933,—El Alcalde accidental, 
José Herrero,

Modelo de proposición

Don... vecino de...... . entera
do del pliego dé condiciones fa
cultativas y económicas, formula
do para la subasta del fruto de 
piña, del monte «Común» y «Es
cobares», de los propios del 
Ayuntamiento de esta ciudad, 
aceptando todas las condiciones 
de los pliegos, ofrece por el cita
do aprovechamiento la cantidad 
de,,,, pesetas, (en letra),

(Fecha y firma del proponente).
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Núm, 4,046

Olmedo

El día 16 del actual, y hora de 
las doce, tendrá lugar, en estas 
Casas Consistoriales, ante mi pre
sidencia, o Concejal en quien de
legue, con asistencia de un señor 
Teniente de Alcalde.y el represen
tante que ordene la Jefatura del 
Distrito Forestal, la primera su
basta para la enajenación de 35 
pinos negrales derribados por el 
aire en el monte «Mohago»,. de 
estos propios, bajo ,el tipo de ta
sación de doscientas seis pesetas 
con cincuenta céntimos y con 
sujeción a los pliegos de condi
ciones, que obran en Secretaría,

Olmedo, 11 de Septiembre de 
1933.-El Alcalde, Antonio Conde.
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Núm. 4.021

Urones de Castroponce

Durante los días 22 y 23 del 
mes actual, tendrá lugar la co
branza del tercer trimestre del 
repartimiento de utilidades de 
esta villa, en el sitio y horas de 

costumbre, por el Recaudador de 
este Ayuntamiento don Antonino 
Herrero Fernández.

Lo que se pone en conocimiento 
de los contribuyentes, tanto ve
cinos como forasteros, para sus 
efectos.

Urones de Castroponce. 9 de 
Septiembre de 1933.-—El Alcalde, 
Miguel Paniagua.

Núm. 4.004

San Román de Hornija

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 6 del actual, la 
oportuna propuesta de habilita
ción de crédito importante mil 
quinientas cincuenta y cuatro pe
setas treinta céntimos, por medio 
de transferencia, queda de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, el 
oportuno expediente al objeto de 
Oír reclamaciones.

San Román de Hórnija, 7 de 
Septiembre de 1933. -El Alcalde, 
Inocencio Gómez.

ÍDMIHISTRÍICIÓII DE ]11SI;^
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 4.023

VALLADOLID. ^AUDIENCIA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERI
MIENTO.

En autos ejecutivos que se si
guen en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Valla
dolid, seguidos a nombre de don 
Valentín González Castaño, con 
don Angel Jerónimo y don Bien
venido García López, vecinos de 
Villanueva de los Infantes y Va
lladolid, respectivamente, sobre 
pago de 16.000 pesetas de princi
pal, intereses y costas, se dictó la 
providencia que, copiada a la le
tra, es como sigue:

Providencia. —Juez señor Cas
tellanos.- Valladolid, siete de Sep
tiembre de mil novecientos trein
ta y tres. — Habiendo aceptado su 
cargo don Luis Benito TamayOi 
como perito para tasar dos quiO' 
tas partes indivisas de la casa nú 
mero diez y siete de la calle de 
Leopoldo Cano, de esta ciudad, 
embargadas en estos autos a los 
ejecutados don Angel Jerónimo y 
don Bienvenido García López, 
dése conocimiento a éstos de 
dicho nombramiento; prevíniéO' 
doles que, dentro de segundo día.

MCD 2022-L5



13 de Septiembre de 1933 969

nombren otro por su parte; bajo 
apercibimiento de tenerles por 
conforme con el hombrado por 
la parte ejecütante y requiérase 
a aquéllos para que, en el término 
de seis dias, presenten en Secre
taria los títulos de propiedad de 
indicada casa, y desconociéndose 
el actual paradero de aquéllos, 
hágaseles la notificación de esta 
providenciá y requerimiento a que 
la misma se refiere, por medio de 
cédula que se insertará en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia. 
Lo acordó y firma S. S.^, doy fe, 
Martín Castellanos, — Ante rní: 
Alfredo Suárez Inclán,

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
según está acordado, expido esta 
cédula que firmo en Valladolid, a 
siete de Septiembre de mil nove
cientos treinta y tres, —El Secre
tario judicial, Alfredo Suárez In
clán,
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Núrri. 4.026

VALLADOLID. - AUDIENCIA

EDICTO

Don Fernando Gago Velasco, 
Juez municipaí en funciones de 
primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: Que para hacer 
pago de cantidades que adeuda 
don José Sevillano Cuadrado a la 
Sociedad Anónima Española de 
Automóviles y Ciclos «Peugeot», 
y a que aquél ha sido condenado 
en juicio ejecutivo seguido en di
cho Juzgado sobre pago de pese- 
tos, se venderán en pública y pri
mera subasta los bienes siguien
tes embargados al don José Sevi
llano, bajo las condiciones que a 
continuación se expresarán:

fincas sitas en término y casco 
de La Unión de Campos

Una tierra a Carre-Cabañas, si
tio a los Tejares; lindando al Nor
te, con camino de Valderas; al 
Este, con herederos de Bernardo 
Sevillano; al Sur, con Francisco 
Sevillano, y al Oeste, con Leopol
do Quijada; mide 86 áreas y 49 
<:entiáreas; tasada en 1,297'35 pe
setas.

Otra al mismo pago, sitio de 
CarrelonciUo, llamada el Quiñón 
de la Escuadra; lindando al Nor
te, con senda de Valderas; al 
Este, con Santos Toribio; al Sur, 
con Pedro del Amo, y al Oeste, 
con Hermógenes Sevillano; mide 
41 áreas y 73 centiáreas; tasada en 
625'95 pesetas.

Otra al mismo pago, sitio de 
Ía Vega, llamada el Quiñón de la 

Rada; lindando al Norte, con Jus
tino Paniagua; al Este y Sur, con 
Demetrio, y al Oeste, con Pedro 
Paniagua; mide 75 áreas y diez 
centiáreas; tasada en 731 pesetas.

Otra al mismo pago, sitio de la 
Muerta, llamada Quiñón de la 
Muerta el mayor; lindando al Nor
te, con herederos de Valentina 
Sevillano: al Este y Sur, con De
metrio Villacé, y al Oeste, con 
Francisco Medina; mide 57 áreas 
y 48 centiáreas; tasada en 689'70 
pesetas.

Otra ai mismo pago, sitio de 
los Portillos, llamada Vaciasilos; 
lindando al Norte, con camino de 
Valderas; al Este, con herederos 
de José Rubio; al Sur, con Fer
nando de la Vega, y al Oeste, con 
herederos de Filiberto Sevillano; 
mide una hectárea, 57 áreas y 75 
centiáreas; tasada en 1,735'25 pe
setas.

Otra al mismo pago, sitio sen
da de Cristo, llamada las Ma
jadas; lindando al Norte, Este y 
Sur, Conde de Catres, y al Oeste, 
con senda; mide una hectárea, 31 
áreas y 30 centiáreas; tasada en 
1,313 pesetas.

Otra al mismo pago, sitio de 
la senda de Carreloncillo, llama
da el Lastro de Carreloncillo; lin
dando al Norte, con herederos de 
Eusébio Maroto; al Este, con Pa
blo González; al Sur, con senda, 
y al Oeste, con Manuel San Juan; 
mide una hectárea, 73 áreas y 52 
centiáreas; tasada en 1,735'20 pe
setas.

Otra al mismo pago, sitio sen
da de Carre-Cabaña, llamada los 
Cuernos; lindando al Norte, con 
senda; al Este, con herederos de 
Filiberto Sevillano; al Sur, con. 
finca de Castilleja, y al Oeste, con 
Francisco Modino; mide una hec
tárea, 26 áreas y 20 centiáreas; ta
sada en 1,262 pesetas.

Otra al pago de la Moraleja, si
tio del camino de los Majuelos, 
llamada la de Mansó; lindando al 
Norte, con camino; al Este, con 
Alfredo Rodríguez; al Sur, con 
Francisco Sevillano, y al Oeste, 
con Guillermo Cuñado; mide una 
hectárea, 99 áreas y 50 centiáreas; 
tasada en 1.995 pesetas.

Otra a Carre-Cabañas, sitio 
camino de Valderas, llamada la 
Suelta; lindando al Norte, con ca
mino; al Este, con herederos de 
Vicente Prieto; al Sur, con Pablo 
González, y al Oeste, con herede
ros de Alejandro Cantarino; mide 
73 áreas y 28 centiáreas; tasada 
en 512'96 pesetas.

Otra a Sardonales, sitio de ca
mino de Castrobol, llamada Sa- 
der; linda al Norte, con Julián del 
Amo; al Este, con Julián del Amo 
Prieto; al Sur, con Natalia Mar
tínez, y al Oeste, con Manuel de 
Santiago; mide una hectárea, 15 

áreas y 50 centiáreas; tasada en 
1 1.030'50 pesetas.
1 Otra a Sardonales, sitio de Cor- 

nacalvos, llamada de Cantera; lin- 
dando al Norte, con Eloy del 
Amo; al Este, con Demetrio Ví- 

, Hacé: al Sur, con herederos de 
, Filiberto Sevillano, y al Oeste, 
1 con tierra de Castilleja; mide 2 
, hectáreas, 52 áreas y 40 centi- 

áreas; tasada en 1.766'80 pesetas.
, Otra a Carre-Cabañas, sitio el 

Amoroso de Cabañas; lindando 
1 al Norte, con Conde de Catres; al 
j Este, con Pedro Juan Merino; al 
j Sur, con senda Carre-Cabañas, y 

al Oeste, con tierra Santo Tori
bio; mide 94 áreas y 65 centiáreas; 
tasada en 567'90 pesetas.

Otra a Sardonales, sitio de los 
Cascajares, llamada del Calero 
Sandalín; lindando al Norte, con 
herederos de María García; al Este, 
con Pedro Paniagua; al Sur, con 
Francisco Sevillano, y al Oeste, 
con Manuel Santiago; mide una 
hectárea, 26 áreas y 20 centiáreas; 
tasada en 631 pesetas.

Otra a Carre-Cabañas, sitio de 
la Merluza, llamada Hondón de 
Rico; lindando al Norte, con Jua
na Rubio; al Este, con María 
Alonso Sevillano; al Sur, Conde 
de Catres, y,al Oeste, herederos 
de José Rubio; mide una hectárea, 
4 áreas y 83 centiáreas; tasada en 
628'98 pesetas.

Otra a Sardonales, sitio de To
rredondo, llamada el Calero Gran
de; lindando al Norte, con Pedro 
Rubio Conejo; ál Este, con Eloísa 
Sevillano; al Sur, con Abad Po- 
niete, y al Oeste, con Feliciano 
Rodríguez; mide una hectárea, 89 
áreas y 30 centiáreas; tasada en 
757'20 pesetas.

Otra a Sardonales, sitio de Ca- 
ballico, llamada Calero de los Ca- 
ballicos; lindando al Norte, con 
herederos de María Sevillano; al 
Este, con herederos de Fulgencio 
Cantarino; al Sur, con María Se
villano, y al Oeste, con Francisco 
Sevillano; mide 73 áreas y 28 
centiáreas; tasada en 1.109'20 pe
setas.

Otra a Moraleja, sitio del Espi
nal, llamada la del Espinal; lin
dando al Norte, con Conde de 
Catres: ai Oeste, con Joaquín 
Sevillano; al Sur, con Conde de 
Catres, y al Oeste, con Celestino 
Pahíno: mide una hectárea, 47 
áreas y 5 centiáreas; tasada en 
1.176'40 pesetas.

Otra a Moraleja, sitio de Zarza- 
granados, llamada Zarzagrana- 
dos; lindando al Norte, con Ma
nuel Martínez; al Este, con here
deros de Antonio del Amo; al 
Sur, Agapito Cuadrando, y al Oes
te, con herederos de Aurelio Cua- 
dradó; mide una hectárea, 47 
áreas y- 75 centiáreas; tasada en i 
1.477'50 pesetas.

Otra a Sardonales, sitio senda 
j del Toro, llamada Facundona: lin

dando al Norte, con Gerardo del 
Amo; al Este, con Remigio Can- 
tarino; al Sur, con Dolores Cua- 

! drado, y al Oeste, con senda del 
' Toro: mide una hectárea, 57 áreas 
i y 75 centiáreas; tasada en 1.577'50 

pesetas.
t Otra a Moraleja, sitio San Mar- 
! tin, llamada Masano; lindando al 
' Norte, Froilán Maroto; al Este, 
1 con Manuel Santiago; al Sur, con 

herederos oe Filiberto Sevillano, y 
¡ al Oeste, con Dolores Cuadrado;
• mide una hectárea, 57 áreas y 75 

centiáreas; tasada en 1.893 pe
setas.

Otra a Tras de Aguila, llamada 
Grande de Abama; lindando al 
Norte, con herederos de Bernardo 
Arellano-; al Este, con herederos 
de Onofre Alonso; al Sur, con 
herederos de Miguel Paniagua, y 
al Oeste, con herederos de Ono
fre Alonso; mide 2 hectáreas, 80 
áreas y 87 centiáreas: tasada en 
4.404'35 pesetas.

Otra a Sardonales. sitio de 
Lomo Buna, llamada Buera del 
camino de Castrobol; lindando al 
Norte, con Francisco Sevillano; 
al Este, camino de Castrobol; al 
Sur, con finca de Castilleja, y al 
Oeste, con herederos de Aureo 
Cuadrado: mide 2 hectáreas, 99 
áreas y 72 centiáreas; tasada en 
998'88 pesetas.

Casa cuarta parte en la calle de 
San Pedro, consta de habitacio
nes bajas, pajares, cuadra, horno, 
cobertizo y corral; lindando a la 
derecha, con calle de la Fragua; 
a la izquierda, con calle de San 
Pablo, y a la espalda, con herre
ña! de Celestino del Amo; tasada 
en 1.200 pesetas.

Sexta parte de. la casa en la ca
lle de Cuatro Cantones, que cons
ta de varias dependencias; lindan
do a la derecha, con corral y 
panera de Paramés, de Fausti
no Sevillano; a la izquierda, con 
casa de Pedro Juan Modino, y a 
la espalda, con calle.de la Espal
da, tasada en 1.333'33.

Corralón con aprisco y pajar, 
en el sitio de la carretera, termi
nando el aprisco; lindando ai Nor
te, con bodegas del Caño; al Este, 
con camino de Castrobol; al Sur, 
con carretera, y al Oeste, con ca
mino de Gordoncillo; tasado en 
600 pesetas.

En término de Valdunquillo

Una tierra al camino Real, sitio 
el Reloj: lindando al Norte, con 
señor Pernía; al Este, con herede
ros de Aureo Cuadrado; al Sur, 
con Agapito Cuadrado, y al Oes
te, con camino Real; mide una 
hectárea, 26 áreas y 30 centiáreas; 
tasada en 631'50 pesetas.

Tierra en Pico Molinero, sitio
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de la Corraliza; lindando al Nor* 
te, con Andrés Madera; al Este, 
con Julian del Amo; Sur, Conde 
de Catres, y al Oeste, con Fran 
cisco Sevillano; mide una hectá
rea, 36 áreas y 20 centiáreas; ta
sada en 681 pesetas.

Otra a Cantadas, llamada Qui 
ñón de la Secretaria; linda al 
Norte, con Conde de Contejo; al 
Este, con herederos de Prudencia 
García; al Sur, con herederos de 
Ramón Cuadrado, y al Oeste, 
con herederos de Vicente Prieto; 
mide uha hectárea, 89 áreas y 30 
centiáreas; tasada en 1.893 pe
setas.

Otra al camino de San Pedro, 
llamada Quiñón pequeño; linda 
al Norte y Oeste, con herederos 
de Saturio Arellano; al Este, con 
camino de San Pedro, y al Sur, 
con herederos de Valentín Sevi 
llano; mide cinco áreas y 10 cen
tiáreas; tasada en 40'80 pesetas.

Otra a la. Zapatera; que linda 
al Este, con herederos de Barto
lomé Daniel; al Sur, con Pruden-, 
cía Castañeda, y al Oeste, con 
herederos de Manuel Rodrigo; 
mide una hectárea, 47 áreas y 5 
centiáreas; tasada en 735'25 pe
setas.

Condiciones para la subasta

1 .® La subasta tendrá lugar el 
día nueve de Octubre próximo, a 
las once de su mañana, en la Sa
la-Audiencia de este Juzgado.

2 .“ Que para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3 .® Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

4,“ Que no existen títulos de 
propiedad y sí, únicamente, cer
tificación de la hijuela de don 
José Sevillano y certificación tam
bién de las hipotecas, censos y 
gravámenes, expedida por el se
ñor Registrador de la Propiedad 
de Villalón, que obran en autos, 
donde podrán examinarías los in
teresados en la subasta.

Dado en Valladolid, a treinta y 
uno de Agosto de mil novecientos 
treinta y tres.— Fernando Gago. 
El Secretario, Alfredo Suárez In
clán.

510

Núm. 4.041

VALLADOLID. - AUDIENCIA

EDICTO

Don Martín Norberto Castella
nos y Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Va
lladolid,

Hago saber: Que como amplia
ción al edicto publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia de 22 de Agosto último, 
anunciando la subasta de fincas 
en procedimiento sumario del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, 
seguido a nombre de don Mardo
nio Daniel Briso-Montiano Herre
ro, con don Cayo Cabezón Rodrí
guez, par cantidad de 7,000 pese
tas, se hace constar que se enten
derá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; que 
la certificación a que se refiere la 
regla 4,“ del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, estará de manifiesto 
en Secretaría, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes — si los hubiere — al crédito 
de este juicio, continuarán sub
sistentes, entendiéndose qué el 
rematante los acepta y queda 

subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Valladolid, a seis de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y tres,— Martín Castella
nos,—El Secretario, Alfredo Sua
rez Inclán,

511

Juzgados municipales

Núm, 4,012

ARROYO

Hallándose vacantes las plazas 
de Secretario y Suplente en pro
piedad de este Juzgado municipal, 
se anuncian las mismas para su 
provisión con la dotación que 
por derechos de Arancel les co
rresponda.

Los aspirantes a dichas plazas 
presentarán sus instancias, debi
damente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días, en el Juzgado 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de Valladolid, a las 
que acompañarán los documen
tos que estimen pertinentes.

Arroyo, 3 de Septiembre de 
1933,—El Juez municipal, Valen
tín Madroño,
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LÍNEA DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA

AVISO AL PÚBLICO

Supresión de guardería èn varios pasos a nivel
Esta Compañía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en conocimiento del público 

que, a partir del día 15 de Septiembre próximo, será suprimida la guardería en los pasos a nivel de la línea de Medina del Campo a Zamora 
que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la provincia de VALLADOLID,

Situa-, 
ción kilo
métrica

Denominación de la servidumbre
Nombre especial 

con que es conocido el 
camino y su paso

Provincia Ayuntamiento Nombre de los pueblos, alquerías, aldeas, etc,, a que 
afecta la supresión de la guardería

Tipo de las 
señales 

establecidas

4,537

7,446

28,894

Camino de Dueñas.............

Idem...........................................

Idem ordinario a los Evanes.

Camino de Dueñas.

Idem......... ...................

Camino de los Eva
nes ......................

Valladolid,,

Idem.............

Idem............

Medina ....

Villaverde 
de Medina.

Pollos.........

Medina, Dueñas, Campillo, Carpio, Nueva 
Villa de las Altas Torres y Villaverde......

Villaverde, Dueñas, Medina, Nueva Villa de 
las Altas Torres................................................

Pollos, Siete Iglesias, Dehesas de Eván de 
Arriba y Eván de Abajo, Bayona y Cartago.

Tipo A

Id.

Id.

Al quedar sin guardar el paso a nivel citado y con objeto de prevenir a los usuarios del camino correspondiente la proximidad del cruce 
de la vía, se hace también público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos, a la distancia de 10 metros del centro del cruce, 
señales de tipo A advertidoras de aquél, consistentes en carteles de chapa en forma de aspa con las indicaciones «PASO SIN GUARDA» 
y «OJO AL TREN» y otro cartel inferior diciendo «ATENCIÓN AL TREN», pintados todos en letras negras sobre fondo blanco y colocados 
en soportes metálicos de cinco metros de altura pintados en rojo y blanco.

La existencia de dicha señal indicará, además de la proximidad del cruce a nivel, QUE ÉSTE NO TIENE GUARDA y, en consecuen' 
cia, los peatones y usuarios en general deberán a su vista extremar el cuidado y precaución al atravesar y cruzar la vía, en evitación de 
accidentes, por los que la Compañía no podrá aceptar responsabilidad alguna,

15 de Agosto de 1933. 460

Imprenta de la Diputación provincial
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